
                               REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL
                           Manizales, Caldas, dos de agosto de dos mil veintidós 

PROCESO SUCESIÓN
RADICACIÓN 170014003007-2019-00712-00
CAUSANTE  TERESA DE JESÚS - OSPINA TORRES
INTERESADOS HUGO DE JESÚS - OSPINA TORRES Y OTROS

Agréguese al expediente para los fines legales pertinentes el
certificado de tradición actualizado sobre el cual versan las cuotas partes de
propiedad de la causante y que son objeto de esta sucesión.

Finalmente, se requiere a las partes, para que en el termino
de diez días alleguen al plenario el trabajo de partición, el cual está a cargo
de las partes, tal como quedó señalado en la diligencia virtual de inventarios
y avalúos, llevada a cabo el día  12 de julio de 2022.

Notifíquese,

La Juez, 

                                     LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el
estado

       No. 124 DEL 03 DE AGOSTO DE 2022

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO
secretaria
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